
“Modilkaci<ia ley 24.573” 

Artícula 1. Modificase el art 9 de la Ley 21.573, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 9O -- El plazo para la mediación será de hasta sesenta (60) dias hábiles a partir del 

ciwre de la mediación. En el caso previsto en el artículo 3”, el plazo se!-á de trehta (30) dias 

hábiles. tin ambos supuestos se podh prouogal- por acuerdos de las pates. “ 

Artículo 2. Comuniquese al Poder Ejecutivo, 


